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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 766/13

Tarifa boleto único City Bus
VISTO;
              La nota presentada por la empresa City Bus, servicio urbano de transporte de pasajeros por automotor, el 07 de enero del corriente año y
CONSIDERANDO;

                                  Que la propuesta de dicha empresa consistente en la creación de un nuevo servicio  denominado “Circuito Turístico”  posibilitará a los usuarios recorrer los puntos más destacados de nuestro municipio, dando la opción de hacer uso de todas las líneas  que habitualmente ofrece el servicio de  transporte urbano de manera ilimitada durante todo el día a través de un único boleto. 
                                Que este nuevo servicio no afectará la calidad del servicio que brindan regularmente  durante todo el año en nuestro municipio, sino por el contrario ofrecerá nuevos beneficios a la comunidad en general como así también a los turistas que nos visitan durante la temporada turística.

Por todo ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Autorícese  el servicio del boleto único de validez durante el día calendario, por el valor de $12 (doce pesos) por persona por día o $10 (diez pesos) para el  grupo familiar constituido por 4 o más personas.
Artículo 2º- El término de la presente autorización es de 60 días a partir de la promulgación de la presente ordenanza y de aplicación solo en los recorridos habilitados hasta la fecha.
Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, a los interesados, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 09/01/13
S/Acta Nº 01/13
